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ACTA: GE-6104

Lugar de la
reunión Entidad Externa Fecha de reunión 23-11-2021

Hora inicial 9:30 AM Hora finalización 11:30 AM

Asistentes a la
reunión

 Jennys de Jesus Padilla Cholez /
Analista de Sistemas

Responsable
aprobación/seguimiento
de tareas

Jennys de Jesus Padilla Cholez /
Analista de Sistemas

Proceso
Gestión de Atención al Usuario del
Sistema General de Seguridad Social
en Salud - SGSSS

Dependencia Regional Norte

Fecha límite para
aprobar 24-11-2021 Adjuntar

*ACTA CAPACITACIÓN DE ASOCIACIÓN
DE USUARIOS ARJONA (1).docx
*LISTADO DE ASISTENCIA DE
CAPACITACION ARJONA.pdf

Temas tratados

- carta de deberes y derechos
- carta de desempeño
- Reformas de la Res 0229 del 2020

Objetivo de la reunión

Capacitación de deberes y derechos a los afiliados al SGSSS y carta de desempeño Resolución 0229 del 2020.

Invitados externos

Desarrollo

El día 23 de noviembre 2021, siendo las 9:30 pm, se dio inicio a la capacitación organizada por la Supersalud, Regional Norte, la cual se
llevó a cabo en el municipio de Arjona � Bolívar, impactando a la asociación de usuarios de las diferentes EPS existentes en el municipio,
asisten miembros de la Asociación de usuarios de la EPS Mutual Ser, EPS Coosalud y funcionarios de la Secretaría de Salud Municipal, a
pesar de que en el municipio tiene presencia la Nueva EPS, veedores y lideres del municipio, a la fecha no tiene constituido Asociación de
Usuarios, a quienes se les realizó la Socialización de los Lineamientos De La Carta De Derechos y Deberes y la Carta de Desempeño Para La
Población Afiliada Y Del Paciente SGSSS: Resolución 00229 de 2020.

Se inicia la capacitación por parte de la funcionaria de la Regional Norte de la Superintendencia Nacional de Salud; Jennys de Jesús Padilla
Cholez, con el acompañamiento de la Secretaría de la Secretaría de Salud del municipio de Arjona, la señora Betsaida Marrugo H., en
representación de la Secretaria del municipio, dando la bienvenida a los presentes e informa sobre la temática de la reunión que es
capacitar a los usuarios y asociación de usuarios en los Lineamientos De La Carta De Derechos y Deberes y la Carta de Desempeño Para La
Población Afiliada Y Del Paciente SGSSS Resolución 00229 de 2020.
.
Se hace mención que la  presente capacitación tiene como finalidad socializar  la  actualización de la  Carta  de Deberes  y  Derechos de los
Usuarios  para  su  comprensión  y  aplicación.  De  este  modo  se  menciona  que  al  finalizar  la  presentación  se  abrirá  un  espacio  para  las
inquietudes.

Se inicia la proyección de la información y al tiempo se explica con detalles y ejemplos.

Al  finalizar  la  proyección  del  documento,  se  indica  el  inicio  a  las  inquietudes;  de  este  modo  inicia  el  señor  Manuel  Rafael  Pernett,
representante de la Alianza de Usuarios de Víctimas del municipio, quien agradece la capacitación, ya que todo le quedó claro, bien
explicado y lo entendió todo, pero indica inconformidad por la falta de oportunidad en la prestación de los servicios de salud en el municipio
a  las  víctimas  del  conflicto,  así  mismo  comenta  caso  de  usuario  picado  por  culebra  que  desafortunadamente  no  llegó  a  tiempo  para  la
atención.
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Interviene la señora Alba Rosa Martínez, líder del municipio manifiesta inconformidad por la falta de privacidad con las Historia Clínica de los
usuarios del Hospital Municipal de Arjona ya que para solicitarle copia los direccionan a sacar copia al frente del hospital, se le indica que
debe manifestar la queja ante la dirección del Hospital y la Secretaría de Salud Municipal.

El  señor  Gustavo Bossio  Marrugo,  representante  de Víctima,  manifiesta  el  caso de los  niños  venezolanos  con padre  colombiano y  madre
venezolana que requiere atención en salud y pregunta que se les puede aconsejar, se le indica que la responsabilidad de ingresar al menor
en los diferentes regímenes (subsidiado y Contributivo), es de los padres del menor, deben legalizar la estancia en el territorio nacional.

La señora Luz Mery Barón Franco, agradece a la Supersalud � Regional Norte el tenerlos en cuenta para la realización de capacitaciones que
les ayuda a los líderes, veedores y miembros de las diferentes asociaciones de usuarios, en la orientación de los usuarios sobre el Sistema
General de Seguridad Social en Salud.

El señor José Rodríguez López, Asociación de Usuarios de la EPS Mutual Ser, manifiesta que el tema es de mucho interés para ellos, con el
fin de poder orientar mejor a los usuarios con respecto a los Derechos y Deberes que les asisten.

Se contó con la presencia de 18 personas entre, representantes de víctimas, veedores, líderes, miembros de las Asociaciones de Usuarios
de las EPS Coosalud y Mutual Ser, funcionarios de la Secretaría de Salud Municipal de Arjona. Bolívar.

Se diligencia el listado de asistencia la cual se adjunta al acta.

Conclusiones

no aplica

FIRMAS

Responsable Firma

Jennys de Jesus Padilla Cholez / Analista de Sistemas




